
GRANJACAMPOS S.A. 

Santo Domingo, a 23" enero del 2018 

Señora: 

Lucila Herminia Tobar López 

Presente.- 

- De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas 

celebrada el día veinte y tres de enero del 2018, tuvo el acierto de nombrarle para el cargo 

de GERENTE GENERAL de la Compañía GRANJACAMPOS S.A., funciones que las 

desempeñará por el periodo estatutario de CINCO años. 

La Compañía fue creada mediante Escritura Pública de Constitución celebrada en la 

Notaría Sexta del Cantón Santo Domingo ante el Dr. Enelio Falconeri Jaramillo 

Navarrete, de fecha catorce de julio del dos mil diecisiete e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Santo Domingo el diez y siete de julio del dos mil diecisiete, bajo 

el repertorio ++ 2600, inscripción No. 152 en el Libro del Registro Mercantil. 

Usted se dignará hacer constar la aceptación al pie del presente. 

  

Campos Tobar Freddy Fabián S 

PRESIDENTE 

Compañía GRANJACAMPOS S.A. Santo Domingo, al veinte y tres de enero del dos mil 

dieciocho. 
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Lucila Herminia Tobar López 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1,332 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/01/2018 

44 
  
REGISTRO: *     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: .| GRANJACAMPOS S.A.   
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TOBAR LOPEZ LUCILA HERMINIA   

  

      
IDENTIFICACIÓN 1706713227 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): CINCO AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO. BEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    

Sscenero DE 2018 

  

LA 

LUIS SANTIAGO A ELYÁR   
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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